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DECRETO N° 1.028/3 (ME)
EXPEDIENTE N° 1096/232-B-03.-

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se gestiona el acto

de aceptación de la donación de las obras de arte para integrar el patrimonio del Museo

Provincial de Bellas Artes "Timoteo E. Navarro", y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 1, 7, 20, 27, 33 Y 39 los donantes manifiestan su intención al

respecto.

Que a fs. 44 interviene el Servicio Jurídico de la Secretaria de Estado de

Cultura.

Que a fs. 46 produce informe el Departamento Patrimonial de la Contaduría

General de la Provincia.

Que resulta menester proceder de conformidad a lo gestionado, dictando

para ello la pertinente medida administrativa.

Por ello, y en merito al Dictamen Fiscal N° 3371 de fecha 06 de Octubre de

2.004, obrantes a fs. 48 de estas actuaciones,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Aceptase la donación de las Obras de Arte para integrar el patrimonio del

Museo Provincial de Bellas Artes" TIMOTEO E. NAVARRO", las que a continuación se

detallan:

.:. Obra "El Jorobadito" Xilografía iluminada (1985) de Eduardo Iglesias Brickles.

.:. Obra "Elegía Musical" (óleo sobre tela 0,90 x 0,50) de Rodolfo Castagna.

.:. Obra "Tiempo de Enamorados y Pájaros" (óleo en tela 1,00 x 0,70) de Rodolfo

Castagna.

.:. Libro "Un Puente al Arte" de Rodolfo Castagna.

.:. Libro "De Carlos Alonso", auto biografía en imágenes - Ediciones RO - año 2.003.
..

.:. Obra Pictórica N° (A) 1 de la serie N° 426 (Acrílico en madera - 1,00 x 0,80) de

Raúl Loza.

#

.:. Libro "Arte y Documento" - Catálogo - Fundación Espigas.

.:. Libro "Sixto Aureliotalas" de Sixto Aurelio Salas.

ARTICULO 2°.- El pres

t
e Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Economía.

ARTICULO 3°.- Dese al! egístro Oficial de Leyes y Decretos, comuniquese, publiques.
. en el BoletínOficial y ar,. ívese.
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